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6." El agua que se concede queda adstrlta ,a los usos Indi
cados, quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.. ., ' .',' ,_":

7.- La Administración se resEn"Va elderecbo de to{:narde
la concesión los volúmenes deaaua que sean ;llecesa,ri~ para
toda clase de obras, públicas, en la forma que .estime C011ve
niente, pero sin perjudicar lasobTas, deaq~ua",

B.a Efta concesión se otorga por un pertodq de noventa
y nueve años. contado a partir da la f~ha, de levautatniento
del acta de reconocimiento final,' $iD perjutcio,deterce~7 salvo
el derecho de propiedad,con, la obligaciÓD de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir- las 'servidumbres
existentes.

9.- El peticionario quedaobUgado a conservar lall obras
en perfecto estado, evitando pérdidasde agua por:fu~fllt.ra
ciones o cualquier otra causa Y ~do're6PonsaP1t:l, ,de ,cwmtoa
daftos y perjuicios puedan, ocasionarse a'b1~,públlcQs.o
privados como consecuencia de las obras· alitQl17.adaa,q\1édándo
obligado a su, .indemnización.

10. Esta concesión quedaBuj~ta alpqo del CánÓll4:u-e ~
cualquier momento pueda establecerse por ~',~p'o de
Obras Públicas. con motivo de las obras de liegulactÓll de la
corriente del no realizadas pOI' el· Estado.

11. Los depósitos constitu!dos:qUi!dar,tu, como.fianz&.• re&
ponder del cumplimiento de estascondici0ntils. Y'ser~'deVlJEl'I~
después de ser aprobada el acta de ~9Cinüento fll1al de
las obras.

12. Queda sujeta ,esta concesión a 'las diSposicio:B,es v,1gente~
o que se dicten reJativas a laiDdustria T1aciona]~ contl'áto ,.
accídentes del trabajo y demás-de', car4~er; ao~.

13. Se prohibe al concesionario ,verter .'esc(u:nbros~n los
cauces públicos. siendo responsable' 'cIé ,los' daiios y :p~t1\;liciO$:
que, como consecuencia, pudie~ originarse >y:de $UcueDta
los trabajos que la Administrac:iÓnordene para -la, limPieza
de los escombros procedentes dé: las obras.

14. Queda sujeto' el concesionario al'cmnplimient(). de ,lo
preceptuado sobre evacuación de:aguae re$id\UlleseJié1,~gbl
mento de Polida de Aguas y sus ~uces '. y en lliS Qrdenes
ministeriales de 14 de noviembr6de 1959y9de octubre de 1962.

15. Caducará esta concesión.porincumpl~nto'de estas

condJclones y en los casos previstQS onlas disposiciones vigen
tes, declat:áridose la conducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras. PúblIcas.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 19 de enero de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. UrbistoDdo.

MINISTERIO
DE E;DUCACION y CIENCIA

RESOWCI0N ds la Junta de Construcciones. 1m
talociones y Equipo Escolar sobre colocación d6
c"..Q.rteles fJn- la. obtas: que " ejecuten en aQlica~
ctón dir ro. Convenios BuscrítoBcon los CorJ)Ora~
cianes Locol".

Esta Presidencia de la Junta de Construcciones. Instalacio
nes Y', Equipo Escolar ha acordado que' en las obras que se
ejecuten en aplicación de 10$'Convenios suscritos con las Cor~
poraC!ones I.oCaIes para la construcción de centros docentes se
coloque en lugar vtsfb1e de la obra en cartel cuyo texto y ea
ractertsticas se unen. como anexo .a esta Resolución.

Lo que, comunico a V.' S.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 23 de febrero de 1972.-El Presidente, Director ge

neral de ProgramaciÓD e Inversiones, José Ramón de Villa
EII_.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instalá.
ciones y Equipo Escolar.
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